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AVISO 
 

 

El Juzgado Tercero Administrativo de Yopal – Casanare, de conformidad con el 

artículo 21 de la Ley 472 de 1998, informa a la comunidad en general, la admisión 

de la presente demanda de Acción Popular así: 

 

 

Acción popular  Accionante Accionado  Fecha de 
admisión 

850013333003-2023-00044-00 JULIAN 
LEONARDO 
PIÑEROS 
PIRAZAN Y 
OTRSO 

EMPRESA DE 
ENERGIA DE 
CASANARE – 
ENERCA Y 
OTROS 

9 de 
marzo de 
2023 

 

En la presente acción popular se pretende principalmente: 

 

“Se proteja o cese la vulneración de los derechos e intereses colectivos y 
fundamentales al acceso al servicio público de energía o a cualquier otro servicio 
público que el juez considere y a que su prestación sea eficiente y oportuna, que 
están siendo amenazados y vulnerados a la comunidad del municipio de Villanueva, 
sector urbano y rural.” 
 

Anexo link de archivos de la acción Popular: 

 

Demanda 

 

Auto Admisorio 

 

 

El presente aviso se publica a los veinticuatro (24) días del mes de abril de dos mil 

veintitrés (2023) en el micrositio de este Despacho Judicial en la página de la Rama 

Judicial:  

 

Diana Carolina Acevedo Peña 

Secretaria 
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